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. DE ■ LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIV08

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M .el Rey D. Alfonso Xlllíq. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
•n su importante salud.

(Gaceta del 17 de Marzo de 1919.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR.'

11 iso. Sr:. Resultando que, á 
semejauza de lo sucedido oo ü los 
Maestros en fecha no lejana, los 
Médioos titulares se ven con fre
cuencia 6Q la necesidad de elevar 
al Gobierno quejas y reclamacio
nes fundadas en la falta de pago 
de sus haberes, lo qae entraña, de 
•un lado, la infracción de claros y 
terminantes preceptos de la ley, 
y de otro, un menosprecio into
lerable al persoual.decoro de los 
interesados y á su adusta misión 
de asistir á los enfermos pobres 
y velar por la salad pública:

Considerando que, con arreglo 
a!.artículo 133 de la ley Munici
pal, los Ayuntamientos lieueu la 
obligación de formar todos los 
años un presupuesto comprensivo 
de sus ingresos y d-í sus gastos;

Considerando que los gastos 
derivados de los servicios sanita
rios tienen el carácter de obligato
rio»,\s&gáa Io8,artículo8 72 y 134 
de le misma lny, figuraudo entre 
los de pago inmediato é inexcusa
ble, según el articulo 8 “ uel Real 
decreto de 23 de Diciembre de 
1902;

Considerando que, de acuerdo 
con esto y con el artículo 150 de 
la propia ley Municipal, los Go
bernadores deben negar su apro
bación á Ios presupuestos muni
cipales en que no figure la can
tidad necesaria p«ra la retribu- 
cion dé los Mélicos titulares;

Considerando que en losartícu- 
los 180, 181 y 182 dé la misma 
ley se prescribe que los Ayunta
mientos y Concejales incurrirán

eu responsabilidad por negligen
cia ú omisión da que resulte per
juicio i los intereses ó servicios 
que están bajo su custodia y por 
desobediencia ó desacato á sus 
superiores jerárquicos; que la 
responsabilidad será exigible á 
los Concejales ante la Adminis
tración ó ante los Tribunales, se
gún la naturalezi de la acción ú 
omisión que la motive; y que 
cuando el Alcalde, los Tenientes 
ó los Coucejales de un Ayunta
miento se hicieren culpables de 
hechos ú omisiones punibles ad
ministrativamente incurrirán, 
según los casos, en las penas de 
amonestación, apercibimiento, 
multa ó suspensión;

Considerado que los Goberna
dores están obligados, con estric
ta sujeción á los artículos 180 á 
189 de la tau repetida ley Muni
cipal, á imponer á los Ayunta
mientos las auteriores sancio
nes si 103 Concejales qu8 hubie
ren ¡incurrido Jen desobediencia 
grave iusisties n en ella, despúes 
de haber sido apercibidos y med
iados;

Considerando que el Real de
creto de este Ministerio de 18 de 
Abril de 1917, publícalo eu la 
Gaceta de Madrid de! día siguien
te, no sólo ratificó la precedente 
doctrina en relación con el pago 
á los Módicos titulares, sino que 
además, dictó rag as precisas pa
ra asegurar su exacto cumpli
miento;

Considerando que, á pesir de 
todo ello, es lo cierto que muohós 
Ay untamientos siguen sin cou- 
signár en sus presupuestos y 
otrus sin satisfacer la retribución 
de sus titular s y que, con la
mentable frecuencia, tales infrac
ciones no han sido corregidas 
por la Superioridad, dando lugar 

-á perturbaciones y aun, en algu
nos casos, al abandono del servi
cio, con grave riesgo para la sa
lud pública, que el Gobierno tie
ne el deber inexcusable de am
parar;

S. M. el Rey (q. D. g.), sin 
perjuicio de otras más sustancia
les iniciativas del Gobierno aiite 
las Cortes, ha teni lo á bien dis

poner 83 recuerde á V. S. para 
que lo cumpla y haga cumplir1 
bajo su más estrecha responsabi- j 
lidad, sin excusa ni pretexto, en 
todos y cada uno de los Munici
pios de esa provincia:

Primero. Que los Ayunta
mientos tienen el ineludible de
ber de iaoiuir en su presupuesto 
ordinario los haberes de los Mó
dicos titulares.

Segundo. Que los Gobernado
res civiles deben negar su a-pro
bación á los'presupuestos eu que 
qo figuren dichos habares.

Tercero. Que éstos eoustitu 
yan un gasto municipal de pago 
inmediato ó inexcusable.

Cuarto. Que, como conse
cuencia de ello, los Ordenadores 
de pigos no deban expedir, los 
Contadores ó, en su caso los Re
gidores interventores intervenir 
y los Depositarios pagar; bajo su 
personal responsabilidad, libra
miento algún i para atender gas
tos diferí bles ó voluntirios, sin 
que previamente hayan sido sa
tisfechos ó, cuando menos, re er- 
vados eu caja, á disposición de 
los interesados, los haberes de 
los Módicos titulares. Se excep 
túa de lo preveni lo en esta regla 
pl importe de los ingresos ó arbi
trios ceiidps espeoi dment i eu 
garantía de alguna den 1 ■ ó ser
vició, los cuales seguirán afectos 
al cumplimiento de ¡a ob:iga- 
ciou convenida.

Quinto. Que..'os.Mélicos titu
lares á quienes, á pesar de cuan
to anteoede, no se satisfaga pun
tualmente su sueldo púeleu diri
gir instauoia al A leal ie solic¡t in
do su abono, y acudir en queja 
al Gobernador, si aquél no prove
yere á la instancia en término de 
quinto dia ó lo hiciere en forma 
incongruente, evasiya ó negiti- 
va. El recurso de queja será re
suelto en el plazo de diez dias, á 
contar de su ingreso eu el Gj- 
.bierno civil, provil audiencia 
del Ayuntamiento y del Alcalde, 
y la resolución gubernativa ejecu
tada ¡mediatamente, bajo I ares- 
ponsabidad del último, quien no 
podrá autorizar ningún nuevo 
pago sin haber hecho antes efec

tivo el que.fuera objeto del recur
so. El Alcalde y, en su caso, el 
Gobernador pondrán inmediata* 
menta en conocimiento de la Di
rección general de Administra
ción la presentación de cade ins
tancia ó recurso y, por copia lite
ral, la resolución que adopten.

Sexto. Y que los Gobernado
res civiles deben aplicar la co
rrección disciplinaria de amones
tación, apercibimiento, multa ó 
suspensi m, según proceda, á los 
infractor js de ías anterioresdispe- 
siciones.

De Real ordeu lo digo á V. 3. 
para su councim'ento y demás 
efectos. Dios guarde V. S. mu
chos años. Madrid, 15 de Marzo 
de 1919. — Gimeno.—Señor Go
bernador civil de...

Llamo muy leteuidamenie' la 
atención de to i is los señores Al
caldes de esta provincia sobre la 
importancia déla precedente Real 
orden, á fin de q.n sea por todos 
ellos cumplimenta la in n a liala- 
mmte y sin excusi algi.ua, no 
sirviéndoles en mo lo a'guqp de 
tal la autorización qu e pudiera y\ 
haberse «i ido en este Gobierno á 
su respectivo prasupie9to muni
cipal, toda vez que desde luego 
deben saber me hallo dispuesto á 
aplicar las correcciones discipli
narias ¡aliñadas eu dicha Real 
ordeu á los infractores, de la mis
ma Un lingo llague á mi la 
queja de cualquier Módico titular 
de iio habérsele satisfecho pun
tualmente su suel lo-,

ValLdolid 17 deMarzode 1919,
et Gobernador,

eopoldo Cortinas.
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REAL DECRETO.
De conformidad cou lo acorda

do por Mi Consejo de Ministros,
Vengo en deoretarlosiguiente:
Artículo l.° Por el presente 

decreto se establece el régimen 
de intensificación de Retiros 
obreros con arreg o á las bases 
siguientes:

PBIMtSBA

1. El Seguro obligatorio de 
vejez alcanzará á la población 
asalariado comprendida entre las 
edades de dieciséis y sesenta y 
cinco años, cuyo haber anual por 
todos conceptos no exceda de 
4.000 pesetas.

2. Se considera clasificada la 
poblaciou asegurada en dos gru
pos ó secciones: uno formado por 
los individuos que al entrar este 
decreto en vigor no hayan cum
plido cuarenta y cinco años, y 
otro constituido por los que ex- 
oedau de dicha edad.

3. La pensión inicial para los 
individuos que oompougan el 
primer grupo se fija, supuesta la 
continuidad del trabajo, en 365 
pesetas anuales desde la edad de 
sesenta y cinco años.

4. La contribución del Esta
do y la patronal, á cuyas expen
sas ha de formarse la pensio.u ini
cial de los individuos del primer 
grupo y el fondo para atender á 
los de edad superior á cuarenta, 
y cinco años, se fija: para el Es
tado, on la cuantía máxima, de
terminada por el artículo. 21 de 
la ley de 27 de Febrero de 1908, 
y para los patronos, en la cauti- 
dad complementaria precisa, se
gún la tarifa legal para consti
tuir lo pensionindicada,debiendo 
resultar equivalente la contribu
ción media destinada á ambos 
grupos de asalariados.

- 5. La pensión inicial se con
vertirá en normal en el segundo 
período de. ejecución de este de
creto, mediaute una cuota obli
gatoria de los asegurados para 
aoreceutar la primera.

En vez de* acrecentar la pen
sión, los asegurados podrán apli
car sus-cuotas á constituir una 
pensión temporal que adelante la 
edBd del retiro, ó una indemniza
ción á sus derechohabientes en 
caso de fallecimiento.

6. Dicha cuota personal ten
drá los carácteres de mínima, 
pudiendo aumentarla ¡os intere

sados hasta formar la pensión 
máxima de 2.000 pesetas anua
les é un capital hereditario que 
no exceda de 5. 000 pesetas.

7. Estas condiciones podrán 
mejorarse por entidades regiona
les, provinciales ó municipales, 
por los patronos ó por la acción 
social.

S83UÑDA.

1. L03 obreros de cuarenta y 
cinco á sesenta y cinco «años se 
regirán, en cnanto á reglas con . 
tributivas para el Seguro de ve
jez, por las mismas adoptadas ó 
que se adopten en favor de la ren 
ta de retiro de los menores de 
aquella edad; pero para quienes 
ya hubieran cumplido la de cua
renta y cinco añss en la fecha 
de la publicación del reglamento 
también tendrá la bonificación 
del Estado carácter preferente.

2. Se abrirá una libreta de 
ahorro en las Cajas sometidas al 
protectorado del Ministerio de la 
Gobernaorou ó en la Caja Postal 
á cada uno de estos obreros, lle
vando á ella anualmeule, además 
de la cuota del Estado, la patro
nal que á cada cual corresponda, 
así como sus aportaciones perso
nales voluntarias y las bonifica
ciones que les fueren aplicables. 
Se aplicaráu en igual forma cua
lesquiera otros recursos extraor
dinarios que se destinen á esta 
finalidad, eutre ellos, los si
guientes:

a) Las donaciones particulares 
que tengan ese objeto.

b) Un recargo sobre los der'e- 
ohos de transmisión de bienes en 
las herencias entre parientes, 
desde el quinto grado civil y ex
traños.

c) Una participación en la^s 
herencias vaoautes en concurren* 
cia con los establecimientos que 
señala el articulo 956 del Código 
civil.

3. Esta libreta será intrans
ferible ó inalienable, y su capi
tal no podrá ser retirado por el 
titular libremente en ningún 
caso ni época.

4. De sobrevenir la muerte 
del titular antes de oumplir los 
sesenta y cinco años, se entrega
rá á los herederos del finado el 
capital constituido por las cuotas 
patrouales y personales recauda
das desde la apertura de la libre
ta cou 8us intereses acumulados.

5. Si el titular no muere, 
pero se invalida antes de cum
plir dicha edad, podrá optar entre 
hacer suyo desde luego el mismo 
importe de su libreta ó acogerse

á los beneficios del artículo 75 
de los Estatutos de 10 de Diciem
bre de 1908, por que se rige el 
lustituto Nacional de Previsión, 
sin perjuicio de que le sea apli
cada, en su caso, la segunda dis
posición transitoria de este de
creto.

6. Llegada la edad de retiro, 
sí ja suma acumulada en la libre
ta de ahorro (por razón de las 
cuotas patronales y personales, 
las bonificaciones del Tesoro y 
los iofreses devengados) fuese 
suficieute para constituir una 
r.euta vitalicia inmediata de 180 
pesetas anuales, se procederá se
guidamente á hacerlo en le régi
men del lustituto Nacional de 
Previsión.

En caso contrario, será transfe
rido el capital de la libreta de 
aborro á la institución de carác
ter púb ico ó social á que atribu
ya la ley la obligación de asis
tencia del auciano basta su fa
llecimiento.

En defecto de la aludida insti
tución, podrá-hacerse la transfe
rencia á la entidad privada ó al 
particular que tome á su cargo el 
sostenimiento del aneiano, y á 
falta de una y otro, al interesa 
do; pero en ambos casos se hará 
en términos tales que resulten 
convenientemente condicionados 
las cautidales y los plazos de los 
reintegros.

TEBOBEA

Desde la fecha en que entra en 
vigor el régimen establecido por 
este decretro, se exigirá á ios pa
tronos haber oumpiido las dispo
siciones del, mismo:

1. ° Para optar á las concesio
nes administrativas del Estado, 
la proviucia ó e¡ Municipio y pa
ra intervenir eu subastas y su
ministros.

2. ° Para optar á los beneficios 
concedidos á la industria y al co
mercio por la ley de Protección á 
las industrias, instituciones de 
crédito y demás organismos tu
telares de ambas clases econó
micas.

3. ° Para ser elector ó elegido 
en las elecciones públicas de ca
rácter social ó representativo de 
clase ó profesiou.

Los patronos que con anterio
ridad á la mencionada fecha ha
yan concedido á sus obreros los 
beneficios del régimen, serán 
preferidos en las ventajas enu
meradas en esta base.

00ARTA

1. Sa invertirá una parte 
prudencial de las reservas técni

cas, determinada en vista de ¡0s 
informes de las respectivas aseso.
rías técuioas, (actuarial, módica 
finauciera y social), en próstat^ 
para la construcion de casas 
escuelas baratas ó higiénicas, d|S. 
pensarios, sanatorios que faeili. 
ten una intensa lucha antituber- 
oulosa, préstamos á las Asociacio- 
nes agrarias y otras obras socia
les de bien general, con la condi. 
cioo de que resulte garantizado 
el interés necesario Dirá las tar¡. 
fas aplicadas, cou satisfactorias 
garantías hipotecarias y de res. 
ponsabilidad económica daenti- 
dades intermediarias da ooinple. 
ta solvencia.

2. Se podrá emplear, á menor 
tipo de interés y con análogas 
garautías de seguridad, una par- 
te prudencial de otros fondos es. 
pacíales de previsión que no sean 
para posibles contingencias icoie. 
diatas, á las finalidades expresa
das en el número anterior, y las 
de ofrecer tierras alecuadas par» 
el desarrollo de la institución de
nominada Coto Social de Pre- 
visiou.

La determinación del plan de 
. colocaciones se hará por la Admi
nistración central eu lo refereole 
ai foudo nacional, y respecto k 
los fondos regionales ó provínola- 
les por las Diputaciones ó les 
¡Mancomunidades de Diputacio
nes ó Ayuntamientos, y se ejecu
tarán, en el primer caso, por el 
Instituto Nacional de Previsión, 
y en el segundo, por la Caja pro
vincial ó regional correspon
diente.

quinta .

1. La aplicación del régimen 
del seguro de vejez estará com
prendida en las condiciones ge
nerales de la ley de 27 do Febre
ro de 1908. ' i

Los organismos de aplicación 
del régimen seráa los siguientes:

1. ® Instituto Nacional de Pro* 
visión.

2. ® Cajas colaboradoras autó
nomas para cada* regiou ó pro
vincia.

3. ® Entidades aseguradoras de
gestión complementaria.

2. La relación entre estos otr 
ganismos se realizará por medio 
del reaseguro parcial. Lis antida. 
des aseguradoras de gestión com
plementaria reasegurarán par* 
oialmenta sus operaciones eQ Ia 
Caja colaboradora territorial re*' 
peotiva, y éstas en el Instituto 
Nacional de Previsión.

.3, Para entender 6Q las base* 
técnicas fundamentales del üU0'
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vo régimen y en la aprobación 
de los balances actaariales se am
pliará el Consejo de Patronato 
del Instituto Nacioual de Previ
sión en la siguiente forma:

Tres Cousejeros que represen
ten á las entidades declaradas si
milares hasta la fecha de la im
plantación del nuevo régimen.

Dos Consejeros designados por 
el Gobierno de entre los altos 
funcionarios del Ministerio de 
Hacienda.

Un Consejero designado por la 
Caja Postal de Ahorros.

Otro ídem elegí lo por las Cajas 
regionales ó provinciales autóno
mas no declaradas similares del 
Instituto.

4. Se nombrará por el Insti
tuto Nacional de Previsión una 
amplia Comisión permanente pa
ra informar en los asuntos de ca
rácter profesional, patronal ú 
obrero, designáudose entre los 
elementos de una ú otra repre
sentación en la poueucia na
cional.

SEXTA

1. Para la práctica de las 
operacioues da Seguro de vejez 
serán admitidas todas las entida
des aseguradoras, asi de carácter 
oficia!como mercantil ó social, 
domiciliadas legahueute en Es
paña y que reuuau las condicio
nes degaraulía que determinará 
ei Reglamento.

2. Todas las operacioues de 
pensión de retiro que practiquen 
las entidades -aseguradoras den
tro del régimeu legal disfrutarán 
de los beneficios de la bonifica
ción del Estado, exenciones fis
cales y demás ventajas de la- ley 
de 27 de Febrero de 1908, con 
excepción de la franquicia postal.

3. ¡áe establecerán tarifas uni
formes, prudentemente calcula
das, recargadas cou una sobre
prima, igualmente uniforme, 
indispensable para cubrir los 
gastos de gestiou.

. SÉPTIMA

1. La falta de pago de la 
cuota patronal, transcurridos los 
plazos que señale la ley para el 
iijgreso, podrá ser denunciada 
por cualquier persona ante la 
Inspección del Trabajo. El fun
cionario correspondiente de la 
misma practicará sumariamente 
la investigación, tocante ai he
cho del pago, que habrá de acre
ditarse mediante el oportuno do
cumento justificativo de la Caja 
donde debe hacerse el ingreso. 
Comprobada la falta de pago, di

cho funcionario pasará oficio al 
Juez de primera instancia, el 
cual procederá á la exacción por 
la vía de apremio.

2. Si surgiere alguaa cues
tión contenciosa distinta del he
cho material del pago se venti
lará ante el Juez de primera ins
tancia en juico verbal. Contra su 
seuteQcia no se dará apelación, 
admitiéndose sólo el recurso, de 
casación, con la obligación .por 
parte del patrono-recurrente, de 
consiguar la cautidad que fuere 
objeto del litigio.

3. Con arreglo al artículo 31 
de la ley de 27 de Febrero de 
1908, las rentas ó pensiones de 
retiro obrero no podráu ser obje
to de cesión, retención ó em
bargo.

4. En los casos de entrega 
del capital de las libretas de aho
rro, previstos en los números 4 
y 5 de la bise seguuda, las cau- 
tidades respectivas serán de la 
propiedad de sus beneficiarios, 
aún contra reclamaciones de los 
acreedores de cualquier clase de 
los mismos, y de los herederos 
abiütestato del titular, salvo los 
forzosos en la porción legitima.

Bases transitorias.

PBIMEBA

1. En el período inicial de 
la aplicación del régimen de in
tensificación de Retiros obreros, 
yeuun plazo máximo de seis 
meses, se realizaráu los estudios 
y trabajos preparatorios uecesa- 
rios para hacer extensivo á la 
agricultura el Seguro de vejez.

2. Se comprenderán en los 
beneficios del régimen de inten
sificación de retiros obreros todas 
las clases de trabajo del pais. El 
reglamento determinará aquellas 
profesiones que por razones de 
reconocida justificación deban 
ser objeto de condiciones espe
ciales.

3. Se concederán ventajas 
especiales en forma de aumento 
de la bouifieacion normal del Es
tado, para los casos siguientes:

a) Para los patronos que cou 
anterioridad á la fecha de l.° de 
Ootubre de 1917hayan concertado 
el seguro de vejez de sus obreros 
con el Instituto Nacional de Pre
visión ó con sus Cajas colabo
radores.

b) Para los centros de trabajo 
qae de igual molo lo hayan con
certado antes de la promulgaciou 
de este decreto.

c) Para aquellos que lo con
cierten aotes de la época en que

legalmeate tengan que hacerlo.
d) Para los obreros que en el 

periodo inicial contribuyan cou 
imposiciones personales á acre
centar la pensión mínima á car
go del Estado y del patrono ó á 
cualquiera otro de los fines indi
cados en el número 5 da la base 
primera.

SEGHJNUA

Mientras no se establezca el 
seguro especial de invalidez, se 
aplicará en lo esencial el’ régi
men actualmente en vigor en el 
Instituto Nacioual de Previsión, 
modificando cpuvenieutemente 
sus disposiciones para que la pro
tección á los afiliados, en caso 
de incapacidad para el trabajo, 
tenga las carasterísticas de ooo- 
peracion personal y de periodici
dad de las imposiciones de los 
titulares, Je modo que éstos ten
gan derecho á la bonifica dou ex
traordinaria de invalidez para la 
conversión en inmediata de la 
renta diferida cuando hayan 
efectuado en su libreta imposi
ciones periódicas personales, de
biendo fijarse la cuantía de la 
pensión inmediata en razón, no 
tan sólo del importe de aquéllas, 
sino también de la edad del titu
lar en la fecha del accidente.

Artículo 2.° El Instituto Na
cional de Previsión redactará el 
Reglamento del preseute decreto 
con sujeción á las Dises indi
cadas.

Articulo 3.° El Gobierno ar
bitrará por los medios legales los 
recursos económicos necesarios 
para atender debidamente á estos 
servicios.

Artículo 4.° El Gobierno dará 
en su dia cuenta á las Cortes del 
preseute decreto.

Dado en Palacio á once de Mar
zo de mil novecientos diecinueve. 
—ALFONáO.

Ei Presidente del Consejo de 
Ministros, ftliuistro de Estado, 
Alvaro Figueroa.—Ei Ministro 
de Gracia y Justicia, Alejaudro 
Rosselió.—Ei Ministro de la Gue
rra, Diego Muñoz-Uobo.—El Mi
nistro de Marina, José María 
Chacón.—Ei Miuistro de la Go
bernación, Amalio Gimeuo.—El 
Ministro de Fomento é ¿uterino 
de Hacienda, José Gómez Acebo. 
—El Miuistro de Instrucciou pú
blica y Bellas Artes, ^oaquiu áal- 
vateila.—El Ministro de Ab»ste- 
oimientos, Leonardo Rodríguez.

(Gaceta del JH de Marze de ItílS.j

Núm. 732

Diputación provincial ¿oMaáoliá.
ORDENACION DE PAGOS 

Hospicio.—Crianza externa.

Durante los días hábiles del 
1.* ai 20 del próximo mes d,¿ A bril 
se abonarán los haberes deven
gados por criadoras externas de 
así alos de este Hospicio provin
cial, durante el primer trimestre 
descorriente año y anteriores.

A tal efecto las interesadas ó 
sus apoderados se personarán du
rante las horas de diez á trece en 
la Ofioiua de Contaduría de esta 
Corporaciou con los debidos justi
ficantes de existencia ó defunción 
de los asilados juulameute oon lá 
libreta de cobranza.

Lo que se hace público por 6ste 
Boletín interesando á los señores 
Alcaldes lo hagan saber á las 
criadoras en sus respectivos Mu
nicipios.

Valladolid 15de Marzo de 1912. 
— Ei Ordeuador de pagos, Emilio 
Gómez Diez

Num. 735.

tesorería de Hacienda do la provincia de Valladolid.

Unica zona de Medina de 
Rioseco.

Primer trimestre de 1919.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta feú
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendosa- 
tisfeoho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los auuueios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan iucursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en' el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
dé segundo grado. Publiques» 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y provideu-
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cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectosy 
acordados.

Valladolid 15 do Marzo del919. 
—Bl Tesorero de Hacienda, J.Ba- 
santa.

ADMINISTRACION I JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nú*. 723.

VILLALON.

Don Sixto Solís Perez, Juez de
instrucción de esta villa y su
partido.

Hago saber: Que el día doce de 
Abril próximo á las doce de su 
mañana tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de bste'Juzgado y 
simultáneamente en el deFrecbi- 
11a, la tercera y pública subasta 
sin sujeción á tipo de los bienes 
siguientes:

1. * UDa tierra antes viña, en 
término de Paredes de Nava y al 
pago de las Llamas, de cinco 
cuartas ó treinta y seis áreas no
venta centiáreas; liúda Poniente, 
con otra de Juan Diego; Oriente, 
la de Prudencio Herreruelo; Nor
te, otra de los de Lucio Fernan
dez y Sur, camino; tasada en 
ciento venticinco pesetas.

2. a Otra tierra al pago de Lla
no, en igual término, hace cinco 
cuartas ó sean treinta y seis áreas 
y noventa centiáreas, y linda 
Oriente y Norte, la carretera an
tes camino y la fueute; Ponien
te, tierra de Gregorio Infautes y 
Sur, con cotanos; tasada en cien
to quince pesetas.

3 “ Una casa sita en el casco 
de dicbo Paredes, su calle del Po
cilio, señalada con el número 
veintitrés, linda á la derecha ca
sa de Juan Arenillas, izquierda, 
otra de Martin Herrero y espalda, 
la Carretera de Circunvalación; 
lasada en cuatrocienlas pesetas.

Dichos bienes fueron embarga
dos á Primitivo Marcos Alvarez, 
veoino de Paredes de Nava, para 
el pago de las cortas que le fue
ron impuestas en causa que se le 
siguió por injurias á un peón ca
minero y salen á subasta sin su
jeción á tipo, adviniéndose á los 
licitadores que para tomar parte 
en ella, habráu de consignar el 
diez por ciento de-su tasación y 
se admitirán posturas en cual

quiera cantidad, no aprobándose 
el remate en ninguno de los dos 
Juzgados hasta no saber el resul- 

j tado q ueofrezcan dichas subastas, 
i y que los títulos de propiedad no 
I aparecen presentados si bien 
j consta eu el Registro de la pro

piedad anotado dieho embargo.
Villalon á catorce de Marzo de 

mil novecientos diez y uueve.— 
Sixto Solís. - Licenciado Francis
co Serra.

Nom. 740.

Don Afrodisio Fernandez Sarna- 
niego, Alcalde constitucional 
de Mota del Marqués, provin
cia de Valladolid.

Hago saber: Que á instancia de 
Julián Alonso Piutado, y para 
que surta sus efectos en el expe
diente de excepción del servicio 
en tilas del mozo Antonio Eme- 
terio Alonso Fernandez, alista
do en el año de 1917 por el 
Ayuntamiento de mi presiden
cia, se sigue expediente en ave
riguación de la residencia ac
tual ó durante los diez años úl
timos de Sixto AlonsoFernandez, 
y cuyas circunstancias son las 
siguientes: Es hijo de Julián y 
de Teodora; uació en Mota del 
Marqués, provincia de Vaílado- 
lid, su estado soltero, y de oficio 
jornalero al ausentarse hace 19 
años del pueblo de Mota del Mar
qués, que fuó su última residen
cia en España.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto eu el Reglamento vigen
te parra la ejecución de la ley de 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y 
se ruega á cualquiera persona 
que tenga noticia del paradero 
actual ó durante los últimos diez 
años del expresado Sixto Alonso 
Fernandez, que tengan á bien 
comunicarlo al Alcildeque sus
cribe.

Mota del Marqués á 8 de Marzo 
de 1919.— El Alcalde, Afrodisio 
Fernandez.

Nbv.733.

Servicio de Avance 
Catastral de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO.

Habiendo teryninado la croqui- 
zacion de las- fincas rústicas en el 
término municipal de Pedrosa 
del Rey, se convoca pór el presente 
anuncio á los Sriñores propieta
rios de las mismas, ó personas 
debidamente autorizadas que los 
representen, para que coucurran 
á la Sala Capitular del Ayun
tamiento de dicho pueblo y en

los días del 20 al 31 del actual 
y hora de las nueve á las trece 
y de las quiuce á las diecisiete, 
á fin d t hacer la declaración 
jurada de los extremos que abar
ca el vigente Reglamento, rela
tivos á cada uno de los predios 
rústicos que posean, según lo 
dispuesto por el artículo 14 d« la 
Ley de 23 de Marzo de 1906 y 
artículo 14 del Reglamento de 23 
de Octubre de 1913,

Valladolid 14 de Marzo de 
1919.—El Ingeniero Jefe provin
cial, P. S R., Luis Pequeño.

Parque de • Intendencia de la 
Corana.

ANUNCIO.

Debiendo oelebrarse un con
curso para la adquisición de los 

• artículos que se expresan al'final, 
necesarios para las atencioues de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Abril próximo, hago saber- á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mes á la hora de lasonoe, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos -los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán ea pliegos cerrados, extendi
das eu papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposicioo, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los queso ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes eitado y eu 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de ia proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas-á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquélla, se verificará li
citación -por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones,

" ' 1 "-LUÍS*
y si terminado dicho plazo 8ub 
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.
Artículos que son objeto del concurso

Para el Parque de la Gorufta.
- Cebada y paja trillada

Carbones de cok, bulla v ve. 
ge tal.

Leña
Petróleo ó aceite para almu. 

brado
Paja larga 
Sal común 
Habas y avena

Para el Depósito de Ferrol
Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, - hulla y ve- 

getal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Habas y avena

Para los Depósitos de Lugo 
y León.

Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, hulla y ve

getal.
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Sal común 
Habas y avena 
Paja larga

La Coruña 10 de Marzo de 1919, 
—El Director, Antonio Ranz,

Modelo de proposición.
Don F. de T, y T., domiciliado 

en....,'con residencia.. ., provin
cia....... calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha..... de...... para el
suministro de .varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (seexpresarán 
los artículos que se ofrezcao y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas.....
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo preveaido 
su cédula personal de..u. clase, 
expedida en.. .. (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso), asi 
como el último recibo déla con
tribución industrial quelecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña,... de..... de 191.. •
[firma y rúbrica). 

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellide del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

Imprenta del Hospicio provino»*1


